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1. INFORMACION GENERAL 
 
La compañía F.H. LOGISTICA JICAL FHJICAL CIA.LTDA., fue constituida al amparo de la leyes 
ecuatorianas, según consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Abogada Maria Tatiana 
Garcia Plaza , Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, el 23 de Julio del 2018 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de agosto del 2018. 

 

Su objeto social es: dedicarse a las actividades logísticas, diseños y apoyo de operaciones de 
transporte, almacenamiento y distribución de espacio de buques y aeronaves, organización de 
envíos de grupos e individuales, (incluidas la recogida y entrega de mercancías y la agrupación de 
envíos),  importación y exportación . El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS 
contados a partir de la inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. 

 
Situación del País  
 
La importante disminución en el precio del petróleo ha afectado la situación económica del país, 
además de los cambios que se dieron en las reformas económicas, generó impactos en el 
financiamiento del presupuesto del Estado. Las autoridades económicas han diseñado diferentes 
alternativas para hacer frente a estas situaciones como reajustes al presupuesto de inversiones 
y gasto público, lo cual ha generado como consecuencia disminuciones en los depósitos 
bancarios y restricciones en los créditos al sector productivo, unido el problema de la apreciación 
del dólar que afecta la competitividad de las exportaciones ecuatorianas, se ha incrementado el 
desempleo y la morosidad de la cartera de créditos. 
 
Las autoridades económicas del nuevo gobierno, se encuentran en la búsqueda de soluciones 
efectivas a las situaciones mencionadas anteriormente, por lo que buscan financiamiento 
internacional, alianzas públicas y privadas para traer inversiones, y el desmantelamiento 
progresivo de las salvaguardias por balanza de pagos para dinamizar la economía.  No se cuenta 
aún con todos los elementos que permitan prever razonablemente la evolución futura de la 
situación antes comentada, a pesar que se cuenta con reformas económicas, lo cual pretenden 
generar nuevas formas de generar ingresos con el fin de restaurar la economía. 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES  
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. Tal como lo requieren las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), estas políticas han sido 
diseñadas en función a la NIIF vigente al 31 de diciembre de 2018 y aplicadas de manera 
uniforme en todos los ejercicios presentados en estos estados financieros. 

2.1 Bases para la Preparación de los Estados Financieros 
 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2018, han sido 
preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), las que han sido adoptadas en Ecuador, y representan la adopción integral, 
explícita y sin reservas de la referida norma internacional aplicadas de manera uniforme en los 
ejercicios que se presentan. 
 

(Véase página siguiente) 
 
 
 
 
 



2.2 Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice ciertas 
estimaciones, juicios y supuestos necesarios e inherentes a la actividad económica de la 
Compañía que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas 
relacionadas. En opinión de la Administración, dichas estimaciones y supuestos se han basado 
en la mejor utilización de la información disponible al momento de la preparación de los estados 
financieros, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 

Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia 
histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son 
razonables bajo las actuales circunstancias. En opinión de la Gerencia, estas estimaciones se 
efectuaron sobre la base de su mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias a 
la fecha de preparación de los estados financieros. 
 

Las estimaciones más significativas efectuadas por la Gerencia se refieren a las vidas útiles de 
los activos fijos, la probabilidad de ocurrencia y el importe de la provisión para procesos legales 
y procedimientos administrativos, la provisión para jubilación patronal, la provisión de 
bonificación por desahucio, y el cálculo de la participación de los trabajadores e impuesto a la 
renta diferidos. 
 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la Compañía (moneda funcional). Los estados financieros 
adjuntos se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de 
presentación de la Compañía. A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los 
estados financieros adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo  
 

Constituyen el efectivo disponible en la empresa y saldos de efectivo en bancos del país 
depositados en cuentas corrientes altamente líquidas, las cuales son de libre disponibilidad. 
 

2.5 Activos Financieros  
 

La Compañía clasifica sus activos financieros en la categoría: “cuentas por cobrar. La 
clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos financieros o 
contrataron los instrumentos financieros.  La Compañía determina la clasificación de sus activos 
y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
 
Los activos financieros se exponen como activos corrientes con excepción de aquellos con 
vencimientos originales superiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación 
financiera, que son clasificados como activos no corrientes. 
 

Un activo financiero se reconoce a la fecha de negociación y se dan de baja cuando expiran los 
derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o si la Compañía transfiere el activo a un tercero 
sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo.  
 

Al 31 de diciembre del 2018 Y 2017, la Compañía mantuvo activos financieros en las categorías 
de “Cuentas por cobrar”. 
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2.4.1 Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar a clientes y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados 
con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Estos activos se 
reconocen inicialmente a valor razonable más cualquier costo de transacción directamente 
atribuible.  
 
 
Posterior al reconocimiento inicial se miden al costo amortizado utilizando el método del interés 
efectivo, menos cualquier deterioro el cual se carga contra los resultados del año. 
 
 

2.6 Pasivos financieros  
 
La Compañía clasifica sus pasivos financieros como “Cuentas por pagar”. Los instrumentos de 
deuda son clasificados como pasivos financieros de conformidad a la sustancia del acuerdo 
contractual.  La Compañía determina la clasificación de sus pasivos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial.   
 
Los pasivos financieros se exponen como pasivos corrientes con excepción de aquellos con 
vencimientos originales superiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación 
financiera, que son clasificados como pasivos no corrientes. 
 
2.5.1 Cuentas por pagar Proveedores y otras cuentas por pagar  

Las cuentas por pagar proveedores, pasivos acumulados y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
El período de crédito promedio para la compra de bienes y servicios es de 30 días.  
 
Las cuentas por pagar proveedores, pasivos acumulados y otras cuentas por pagar se clasifican 
en pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes.  Dichos saldos se muestran 
a valor nominal el mismo que se aproxima al valor razonable. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa se interés efectivo 

 
 
 
 

 
Deterioro de activos no corrientes 
 
La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre activos no 
corrientes. Si existen indicadores, la Compañía estima el monto recuperable del activo 
deteriorado. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del 
activo excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor 
entre el monto neto que se obtendría de su venta o su valor en uso.  
 
La Administración ha realizado los análisis pertinentes y considera que no se han producido 
eventos que indiquen que sus activos no corrientes significativos no podrían recuperarse a su 
valor en libros. 
 
2.7 Deterioro de activos financieros 
 
Activos valuados a costo amortizado 
 
La Compañía evalúa al final de cada período si hay evidencia objetiva de deterioro de un activo 
financiero o grupo de activos financieros. Si existe deterioro de un activo financiero o grupo de 
activos financieros la pérdida por deterioro se reconoce solo si hay evidencia objetiva de deterioro 
como resultado de uno o más eventos que ocurrieron después del reconocimiento inicial del 
activo (un “evento de pérdida”) y que el evento de pérdida (o eventos) tiene un impacto sobre los 



flujos de efectivo estimados del activo financiero o grupo de activos financieros que puede ser 
estimado confiablemente. 
 
El monto de la pérdida se mide como la diferencia entre el valor en libros de los activos y el valor 
presente de los futuros flujos de efectivo estimados descontados a la tasa de interés efectiva 
original del activo financiero. El valor en libros del activo se reduce y el monto de la pérdida se 
reconoce en el estado de resultados integrales. Si, en un período posterior, el monto de la pérdida 
por deterioro disminuye y dicha disminución se relaciona objetivamente a un evento que haya 
ocurrido después de que se reconoció dicho deterioro, se reconoce en el estado de resultados 
integrales la reversión de la pérdida por deterioro previamente reconocida.  
 
La Administración ha realizado los análisis pertinentes y considera que no se han producido 
eventos que indiquen que sus activos financieros significativos no podrían recuperarse a su valor 
en libros. 
 
2.8 Impuesto a la renta 
 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. 
El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de 
partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se 
reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. 
 
Impuesto a la renta corriente 
 
La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 

 
 
2.9 Reconocimiento de Ingresos y Gastos  
 
Los ingresos provenientes de la venta actividad logísticas, diseños y apoyo de operaciones de 
transporte, almacenamiento y distribución de espacio de buques y aeronaves, organización de 
envíos de grupos e en el curso de las actividades ordinarias son reconocidos al valor razonable del 
servicio prestado que es facturado al final del periodo en que se informa por medio de un tarifario, 
siempre y cuando la misma pueda ser estimada con fiabilidad, neta de devoluciones, descuentos, 
bonificaciones o rebajas comerciales y del impuesto al valor agregado. 

 

Los gastos son reconocidos con base al devengado o cuando son incurridos. Se reconoce 
inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios económicos 
futuros. 

 
 
2.10 Reserva Legal y Facultativa 
 
Reserva Legal: La Ley de Compañías del Ecuador exige que las compañías anónimas transfieran 
a Reserva Legal un porcentaje no menor del 10% de la utilidad neta anual, hasta que represente 
o alcance por lo menos el 50% del capital suscrito y pagado.  Dicha reserva no está sujeta a 
distribución, excepto en caso de liquidación de la compañía, pero puede ser utilizada para 
aumento de capital o para cubrir pérdidas en las operaciones. 
 
Reserva Facultativa: La Ley de Compañías permite constituir reservas especiales o de libre 
disposición, mediante la apropiación parcial de la utilidad neta anual, en los porcentajes y para 
los objetivos establecidos por el Estatuto Social o la Junta General. 
 
 
 
 



2.11 Resultados acumulados provenientes de la adopción de las NIIF 
 
De acuerdo a las disposiciones societarias vigentes, Resultados acumulados incluyen los saldos 
de las Utilidades acumuladas y los Resultados acumulados provenientes de la adopción por 
primera vez de las NIIF para Pequeñas y Medianas Entidades. 
 
Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” para Pequeñas y Medianas Entidades.- La 
Superintendencia de Compañías determinó que los ajustes de la adopción por primera vez de 
las NIIF, se deben registrar en el Patrimonio en una subcuenta “Resultados Acumulados 
provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF, separada del resto de los resultados 
acumulados, y su saldo acreedor, se utilizará para absorber pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubiere, o devuelto a sus accionistas en el caso de 
liquidación de la Compañía. 

 
que no afectan su flujo de caja. 

 

a) Riesgo de liquidez 
 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades de 
servicios. Para administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de caja 
proyectados para un periodo de doce meses. 
 
La Compañía mantiene índices de liquidez para cubrir eventuales pasivos inmediatos con saldos 
relacionados a proveedores, relacionadas, beneficios a empleados, impuestos y otros con 
antigüedad menor a un año. 
 
La compañía mantiene su endeudamiento a corto plazo y largo plazo principalmente con sus 
relacionadas.  
 

 

3.1 Administración del riesgo de capital 
 

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la 
misma de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar fondos para mantener 
niveles de capital de trabajo y estructura de capital óptima.  
 
La Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento. Este ratio se 
calcula como la deuda neta dividida entre el capital total. La deuda neta se calcula como el total 
de los recursos ajenos (cuentas por pagar proveedores, relacionadas, otras cuentas por pagar y 
provisiones) menos el efectivo y equivalentes al efectivo. El capital total se calcula como el 
“patrimonio neto” más la deuda neta. 
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3. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

Categorías de instrumentos financieros  

A continuación, se presentan los valores de cada categoría de instrumentos financieros al cierre 
de cada ejercicio: 

Corriente No corriente Corriente No corriente

Activos financieros
Efectivo y equivalente de efectivo 6.410             -                 -                 -                 
Clientes 56.262          -                 -                 -                 
Total activos financieros 62.672          -                 -                 -                 

Pasivos financieros
Proveedores 18.113          -                 -                 
Relacionadas por pagar 9.202             
Total pasivos financieros 27.314          -                 -                 -                 

Al 31 de diciembre del 2018 Al 31 de diciembre del 2017

 

 
 
Valor razonable de instrumentos financieros 
 
El valor en libros de Documentos y cuentas por cobrar, efectivo y equivalentes de efectivo, 
Obligaciones financieras y Documentos y cuentas por pagar se aproxima al valor razonable 
debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos y a que los pasivos no generan una 
tasa de interés de mercado. 
 
 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO. 
 
Composición: 

Al 31 de 
diciembre 
del 2018

Al 31 de 
diciembre 
del 2017

Bancos 6.410 0
6.410 0
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5. IMPUESTOS  
 

Composición: 
 
 

Al 31 de 
diciembre 
del 2018

Al 31 de 
diciembre 
del 2017

Impuestos por recuperar
   Impuesto al Valor Agregado IVA (1) -             -             

-             -             

Impuesto por pagar
   Retenciones en la fuente del Impuesto a la renta (2) 173            
   Retenciones en la fuente del IVA (2) 1.077         

1.250         -                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Corresponden a valores tributarios a favor de la compañía, que serán utilizados como 
créditos fiscales en el pago y declaración del IVA. 

 

(2) Estos valores fueron cancelados al Servicio de Rentas Internas al mes siguiente de 
acuerdo con el noveno digito del Registro Único de Contribuyentes, a través de los 
Formularios 103 y 104. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
6. CUENTAS POR PAGAR - PROVEEDORES 

 
 
 
 

Composición: 

Al 31 de 
diciembre 
del 2018

Al 31 de 
diciembre 
del 2017

Proveedores (1) 18.113      -            
18.113      -            

 
(1) Corresponde principalmente a saldos pendientes de pago con los principales proveedores, 

las mismas que serán canceladas en el corto plazo, no devengan intereses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. IMPUESTO A LA RENTA 
 
Situación fiscal - 
 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Compañía no ha sido fiscalizada. Los años 
2010 al 2017 inclusive, se encuentran abiertos a revisión fiscal por parte de las autoridades 
correspondientes 

 

1. Conciliación del resultado contable - tributario 
 

Las partidas que principalmente afectaron la utilidad contable con la utilidad tributable de la 
Compañía para la determinación del impuesto a la renta en los años 2018 y 2017 fueron los 
siguientes: 
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Al 31 de 
diciembre 
del 2018

Al 31 de 
diciembre 
del 2017

Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 8.376         -              
Diferencias Permanentes
Participación a Trabajadores                  -                    -   
Gastos no deducibles -              -              
Total Diferencias Permanentes -              -              
Diferencias Temporarias
Jubilación Patronal y desahucio -              -              
Total Diferencias Temporarias -              -              

Base Imponible (Pérdida sujeta a Amortización) 8.376         -              

Impuesto a la renta Causado 25% (2017: 22%) (1) 1.843         -              
Anticipo calculado  (2) -              

Impuesto a la renta corriente 1.843         -              

 
 

(1) La provisión para impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa 
de impuesto a la renta del 25% (2017: 22%) aplicable a las utilidades distribuidas; dicha 
tasa se reduce al 12% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente en activos 
productivos. 

 
(2) La normativa vigente establece el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la renta”, el 

cual en caso de que sea mayor que el impuesto a la renta causado, se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas 
Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas 
en la norma que rige este anticipo. 

 

 
 

2. Impuesto a pagar 
 

Durante el año 2018 y 2017, el Impuesto a la Renta fue pagado de la siguiente manera: 

Al 31 de 
diciembre 
del 2018

Al 31 de 
diciembre 
del 2017

Impuesto a la renta causado 1.843         -                 
Menos 
(+) Anticipo de impuesto a la renta pendiente de pago -                  -                 
(-) Retenciones en la fuente en el ejercicio fiscal -                  -                 
(-) Credito tributario impuesto a la salida de capitales -                  
(-) Exoneración por leyes especiales -                  -                 
 Impuesto a la Renta a Pagar  (1) 1.843         -                 

 
 
 
 
 
 



Otros asuntos – Reformas Tributarias 
 
“Reglamento para la aplicación a la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción 
de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal”: El 21 de agosto 
del 2018 se publicó el referido documento en el Registro Oficial No. 309, donde entre otros 
aspectos, se dispone lo siguiente: 

- Remisión de interés, multas y recargos del 100% del saldo de las obligaciones tributarias o 
fiscales internas cuya recaudación y/o administración corresponda únicamente al Servicio de 
Rentas Internas, con sus respectivos términos y condiciones.  

 

- Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las que se encuentre en firme hasta el 2 de abril 
del 2018, con sus condiciones y requisitos establecidos. 

 

- Modificación Art. 7 RALRTI donde las ausencias del país serán consideradas esporádicas 
en la medida en que no excedan los ocho (8) días corridos. 

 

- Derogación párrafo Art. 77 RALRTI saldo del anticipo impuesto a la renta pagado para el año 
2019. 

-  

- Derogación párrafo Art. 79 RALRTI al derogarse lo anteriormente mencionado también se 
deroga pago definitivo de impuesto a la renta en los casos en que el anticipo impuesto a la 
renta sea mayor al impuesto a la renta causado para el período fiscal año 2019. 

 

- En los casos en que el Anticipo Impuesto a la Renta sea mayor al Impuesto a la renta 
causado se tomará como crédito tributario para el año 2019. 

 

- Modificación párrafo Art. 125 RALRTI, no aplicará la exención de retenciones en la fuente 
conforme a lo indicado en la resolución 509 del año 2015, cuando la sociedad que distribuya 
el dividendo haya, previo a su distribución, incumplido con el deber de informar sobre la 
composición societaria correspondiente a dicho dividendo, conforme las disposiciones 
 

-  aplicables del presente Reglamento, dicha sociedad procederá con la respectiva retención 
en la fuente del impuesto a la renta. 

 

- Creación del Art. Enumerados RALRTI, entre Art. 125 y Art. 126 donde se aclara la forma de 
proceder a la retención en la fuente por dividendos: 

 

Art. (...). - Para la aplicación del porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se 
aplique al ingreso gravado se deberán considerar las siguientes reglas: 

 

a) Cuando la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad sea del 28%, el porcentaje 
de retención será 7%.  

b) Cuando la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad sea del 25% o menor, el 
porcentaje de retención será 10%. 

c) Para el caso de personas naturales perceptoras del dividendo o utilidad, el Servicio de 
Rentas Internas establecerá los respectivos porcentajes de retención, a través de resolución 
de carácter general.  



- Modificación Art. 21 del Reglamento de aplicación ISD, derogación del ISD bajo 
compensación: Cuando existan casos de compensación de créditos, y del neteo de saldos 
deudores y acreedores con el exterior, resultare un valor a favor de la sociedad extranjera, 
la base imponible estará constituida por el saldo neto transferido. 

 

“Código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la inconstitucionalidad de ciertos 
artículos al tratar sobre el techo de las utilidades. 

 

“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la Economía)”: El 29 de 
diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 
150, donde, entre otros aspectos, se efectúan las siguientes reformas detalladas a continuación:  

Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas naturales e 
incremento del 22% al 25% para sociedades. Para los casos de sociedades con 
accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones de menor 
imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte correspondiente a dicha 
participación 

 
- Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de utilidades. Las 

sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 
nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo que reinviertan sus utilidades en el país, 
podrán obtener una reducción de 10% de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto 
reinvertido en activos productivos. 
 

- Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de utilidades. La 
reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto de utilidades 
reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras habituales; ii) a las que se 
dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% 
o más de componente nacional, y; iii) aquellas sociedades de turismo receptivo. 

 

- Exoneración del pago de impuesto a la renta para micro y pequeña empresa durante tres 
años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que generen ingresos operacionales. 
Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente 
ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

 
- Rebaja de 3% de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras 

habituales. 
 

- El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el 
anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre que se 
verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también para el cálculo 
del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiría los pasivos relacionados con sueldos por 
pagar, 13° y 14° remuneración, así como aportes patronales al seguro social obligatorio. 

 
                                                         
- Se establece la devolución Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores habituales, en 

la parte que no sea utilizada como crédito tributario. 
 

- Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la deducibilidad 
de la jubilación patronal y desahucio sólo serán deducibles los pagos por estos conceptos 
siempre que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores. 

 



 

                                           
 

- Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema 
Financiero de US$5.000 a US$1.000 el monto determinado para la obligatoriedad de utilizar 
a cualquier institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, 
transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de 
pago electrónico. 

 
- De acuerdo con la Administración de la Compañía, no se esperan efectos en sus 

operaciones; no obstante, la compañía se encuentra analizando los efectos de los cambios 
anotados en la legislación tributaria para determinar las implicancias e impactos en sus 
estados financieros. 

 
                                         

 
 
 
 

8. CAPITAL SOCIAL 
 
1. CAPITAL SOCIAL 
 

Al 31 de diciembre del 2018, el capital social de la compañía está conformado por 800 
participaciones iguales e indivisibles de US$ 1,00 cada una.  

Accionistas N° Acciones Valor Porcentaje

Roberto Calderón Macchiavello 2.500          2.500          25%
María Paula Calderón Morales 2.500          2.500          25%
Empresas FH Sociedad de Respansabilidad Limitada de Capital Variable5.000          5.000          50%

10.000        10.000        50%

 
 
 

9. INGRESOS Y COSTO POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
 
Composición: 

Al 31 de 
diciembre 
del 2018

Al 31 de 
diciembre 
del 2017

Ingresos por servicios
   Servicios Guayaquil     18.011          -                

18.011          -                
Costos  por servicios
   Costo Guayaquil      7.733            -                

7.733            -                
 

 
 
 
 
 
 



 
10. GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS  

 
 
 

Año 2018 Año 2017

Honorarios 444                -                   
Depreciaciones -                  -                   
Mantenimiento y reparaciones -                  -                   
Impuestos, contribuciones y otros 89                  -                   
Gastos de Constitucion 649                -                   
Gastos de gestión -                  -                   
Participación de los trabajadores en las utilidades -                  -                   
Otros 719                -                   

1.902             -                    
 

11. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros (22 
de abril del 2019), no se produjeron eventos que, en opinión de la Administración de la Compañía, 
pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado 
en los mismos. 
 

12. PROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, que corresponden a los 
estados financieros bajo NIIF para PYMES de la Compañía, han sido emitidos con la autorización 
de fecha 25 de abril del 2019 del Gerente General de la Compañía y posteriormente serán puestos 
a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 
 
 

*.*.*.*.* 
 


